24 de junio de 2008

Enfoque Estratégico para la gestión de productos químicos a nivel internacional:  preparativos para la primera reunión del Grupo de Trabajo jurídico y técnico de composición abierta
 y el segundo período de sesiones de la Conferencia internacional sobre gestión de los productos químicos
.
Cuestionario para los gobiernos y las organizaciones sobre cuestiones normativas que surjan

Una de las funciones de la Conferencia Internacional sobre gestión de los productos químicos (ICCM), estipuladas en el párrafo 24 de Estrategia de política global del Enfoque Estratégico para la Gestión de los Productos Químicos a Nivel Internacional (SAICM) es “abordar las cuestiones normativas que surjan y promover la adopción de medidas al respecto, y consensuar las prioridades que requieren medidas de cooperación”.  El apartado g) del párrafo 14 y el apartado g) del párrafo 15 de la Estrategia de política global estipulan que se asegure que los mecanismos apropiados aborden debidamente los problemas actuales, nuevos e incipientes de interés mundial y que se acelere el ritmo de la investigación científica sobre determinación y evaluación de los efectos de los productos químicos en los seres humanos y el medio ambiente, incluidas las cuestiones que surjan, respectivamente.  La ICCM todavía no ha definido el término “cuestiones que surjan”, pero puede entenderse como una cuestión que implica la producción y utilización de productos químicos, que todavía no se ha reconocido generalmente o se ha abordado suficientemente pero que puede tener efectos adversos significativos para los seres humanos y/o el medio ambiente.

Tras la celebración de consultas con el grupo oficioso de planificación, “amigos de la secretaría”, la secretaría ha preparado el presente cuestionario como medio para que los interesados directos en el SAICM propongan “cuestiones que surjan” para su examen por la ICCM en su segundo período de sesiones.  El examen del asesoramiento recibido mediante la presentación de los cuestionarios debidamente cumplimentados permitirá al Grupo de Trabajo jurídico y técnico de composición abierta realizar los preparativos necesarios para debatir las cuestiones en la ICCM.


Los interesados directos que deseen proponer lo que consideran como cuestiones que surjan que justifiquen una acción cooperativa están invitados a cumplimentar el cuestionario y devolverlo a la secretaría del SAICM (por fax a: (41 22 797 3460, o por correo electrónico a:  saicm@chemicals.unep.ch) antes del 31de agosto de 2008.

A su debido tiempo, los interesados directos pueden desear examinar los criterios que se utilizarán para determinar más rigurosamente lo que constituyen cuestiones que surjan y si una cuestión es prioritaria para la adopción de medidas de cooperación.  En ausencia de dichos criterios, la finalidad del presente cuestionario es simplemente acopiar información previa en cuanto a la gama de cuestiones que los interesados directos puedan desear plantear.
	Cuestionario para los gobiernos y las organizaciones sobre cuestiones que surjan en la gestión de productos químicos para su posible examen por la Conferencia Internacional sobre gestión de los productos químicos en su segundo período de sesiones


	Sírvase remitirlo antes del 31 de agosto de 2008 a: 
SAICM Secretariat

11-13 chemin des Anémones

CH-1219 Châteleine, Geneva

Switzerland

Tel: (41 22 917 86 31

Fax:(41 22 797 34 60

Correo electrónico: saicm@chemicals.unep.ch

	Cuestión
(Título breve)
	Presentada por
(Gobierno u organización, dirección, nombre de contacto)


	Describa el problema
(Sírvase describir brevemente las cuestiones que surjan y por qué es una prioridad para la adopción de medidas de cooperación.  Sírvase citar cualesquiera estudios importantes o autoritativos que sean pertinentes a este respecto.  Si es necesario sírvase adjuntar un documento suplementario con más detalles)


	Medias adoptadas hasta ahora
(Resumir cualquier medida que se haya adoptado hasta ahora, en particular por ejemplo, orientación publicada, medidas preventivas adoptadas, prohibiciones o restricciones a nivel nacional o examen actual a nivel internacional por órganos tales como el Comité de Examen de contaminantes orgánicos persistentes del Convenio de Estocolmo o el Comité de Examen de productos químicos del Convenio de Rotterdam y otros grupos de trabajo intergubernamentales.  Si es necesario sírvase adjuntar un documento suplementario con más detalles).


	Medida de cooperación propuesta 
(Describir las medidas de cooperación propuestas, alternativas de dichas medidas, que se recomienden a la ICCM para su examen.  Si es necesario sírvase adjuntar un documento suplementario con más detalles).
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� 	La primera reunión del Grupo de Trabajo Jurídico y Técnico de composición abierta tendrá lugar en Roma (Italia) del 21 al 24 de octubre de 2008.





� 	El Segundo período de sesiones de la Conferencia Internacional sobre gestión de los productos químicos tendrá lugar en Ginebra (Suiza), del 11 al 15 de mayo de 2009.
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